Principio del formulario

CECI B. B. CLUB
                  P.P. CECI 1050- TEL/FAX: 03404 481447 – GÁLVEZ.
 
                                                              Gálvez, 29 de septiembre de 2016.
 
                      Por medio de la presente los integrantes de la Subcomisión de Natación del CECI B. B. CLUB, tienen el agrado de dirigirse a Uds. con el fin de invitarlos el día sábado 15 de octubre de 2016  a partir de las 8.30 horas a participar en nuestro Torneo de Natación “Aniversario 2016” como parte del calendario de invierno de la FESANA.
                      Sin más, los saludamos cordialmente.
 
                                                                               …………………………
                                                          SUB COMISIÓN de Natación

REGLAMENTO
1)     EL CECI B. B. CLUB de la Ciudad de Gálvez organiza un Torneo para nadadores con Licencia Promocional y Federado, que pertenezcan a Instituciones afiliadas a la FESANA y a otras instituciones especialmente invitadas.

2)     El Torneo será fiscalizado por FESANA y llevará el nombre de “Aniversario 2016” 

3)     Se llevará a cabo en las instalaciones del Club de la calle P.P. CECI 1050 de la Ciudad de Gálvez, el día sábado 15 de octubre de 2016, siendo la entrada en calor a las 8.30 horas y el comienzo del Torneo a las 9.30 horas, 
4)     Las Instituciones podrán inscribir a un número ilimitado de nadadores.

5)     En las pruebas individuales los nadadores promocionales deberán participar en su categoría. En las pruebas para Federados los nadadores correrán juntos pero clasificarán por separado.               

6)     Las inscripciones deberán contener: Nº DE PRUEBA, APELLIDO Y NOMBRE DEL NADADOR, CATEGORIA Y MENOR TIEMPO PARA LOS PROMOCIONALES SI LO TUVIERA.

7)    Las inscripciones se recibirán por Fax (0342) 4598826 0 al e-mail fesanatacion@gmail.com venciendo indefectiblemente el día 11 de octubre a las 20 horas.
8)     El costo de la inscripción será de  $ 80.-   por nadador promocional y federado y $50 por escuela y Pre.

9)     La planilla de integración de delegación deberá contener: Apellido y nombre, nº de  documento de identidad de todos los  integrantes de la delegación, fecha de nacimiento, categoría de los nadadores y licencia.

10)  Las ratificaciones se recibirán hasta el día viernes 14 de OCTUBRE hasta las 19 horas y sólo por exclusión. Aquella Institución que no lo hiciera en tiempo y forma se considerará inscripta en su totalidad.
11) Todo nadador una vez ratificado que no se presente a competir la prueba, no podrá correr ninguna prueba subsiguiente incluida las de relevo.

12) Serán premiados los nadadores clasificados en los tres primeros puestos individual.

 13) Cada Institución deberá estar representada por un delegado mayor de edad que se acreditará en la planilla de integración de la  Delegación y será la única persona autorizada a efectuar reclamos.

14) Toda situación no prevista en este reglamento será resuelta el árbitro General del Torneo, cuya decisión se considerará por inapelable.[image: image1.wmf]
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